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Ayuntamientos

AYUNTAMIENTO DE CONSUEGRA

Mediante decreto de la Alcaldía de 22 de octubre de 2024, número 1531/2024, de este Ayuntamiento, 
se aprobaron las bases y la convocatoria para la provisión, en propiedad de dos plazas de monitor 
deportivo de sala, en la modalidad de pilates y GAP, como personal laboral fijo discontinuo de este 
Excmo. Ayuntamiento, por el sistema de concurso de méritos, en ejecución de la estabilización de 
empleo temporal.

Habiéndose resuelto mediante decreto de la Alcaldía de 22 de octubre de 2024, del Ayuntamiento 
de CONSUEGRA, la aprobación de las bases reguladoras y la convocatoria pública para la provisión, en 
propiedad, de dos plazas de monitores deportivos de sala, en la modalidad de pilates y GAP, como personal 
laboral fijo discontinuo de este Excmo. Ayuntamiento por el sistema de concurso de méritos, en ejecución 
de la estabilización de empleo temporal, se abre un plazo que será de diez días hábiles contados a partir 
del día siguiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el “Boletín Oficial del Estado”.

Asimismo, se adjuntan las bases reguladoras que regirán la convocatoria y el proceso de selección:

BASE PRIMERA: OBJETO.

Es objeto de estas bases regular la convocatoria para la provisión, mediante el sistema de acceso libre y 
a través del procedimiento de concurso de méritos, dentro de un proceso extraordinario de consolidación 
de empleo temporal de larga duración del Excmo. Ayuntamiento de Consuegra en ejecución de la Ley 
20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo 
público, como personal laboral fijo, de dos plazas de monitor deportivo de sala, en la modalidad de 
pilates y GAP, con jornada parcial y con modalidad de fijo discontinuo, concerniendo con la temporada 
de invierno de escuelas deportivas, correspondiente a la oferta de empleo público de 2022 publicada 
en el “Boletín Oficial” de la provincia de Toledo núm. 97, de 23 de mayo de 2022, y en el DOCM núm. 
102, de 27 de mayo de 2022, a su vez ampliadas mediante decreto de la Alcaldía de 27 de septiembre 
de 2024, número 1381-2024 publicado en el “Boletín Oficial” de la provincia de Toledo de 3 de octubre 
de 2024, número 190.

Las características de la plaza estructural vacante son:
–Servicio/Dependencia: CONCEJALIA DE DEPORTES.
–Denominación de la plaza: Monitor deportivo de sala. Pilates y GAP.
–Naturaleza personal laboral: Fijo.
–Grupo/Subgrupo/Categoría profesional: C2.
–Titulación exigible: Graduado Escolar/ESO o equivalente.
–Nº de vacantes: 2.
–Jornada: Parcial – fijo/discontinuo.
–Sistema selectivo: Concurso de méritos.
–Fechas desde que están cubiertas temporal e ininterrumpidamente: Anterior a 01/01/2016.

BASE SEGUNDA: LEGISLACIÓN APLICABLE

Dicha plaza aparece dotada presupuestariamente en el presupuesto general de este Ayuntamiento 
en vigor.

Las plazas citada corresponde al proceso extraordinario de consolidación de empleo temporal de larga 
duración previsto en la disposición adicional octava de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas 
urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público.

La convocatoria se regirá por lo previsto en las presentes bases y por lo dispuesto en el artículo 2 y 
las disposiciones adicionales primera, cuarta, sexta y octava de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de 
medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, en los artículos 55 a 62 del 
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre, los artículos 128.2 y 130 y siguientes del texto refundido de las disposiciones 
legales vigentes en materia de Régimen Local aprobado por Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de 
abril, los artículos 15 a 26 del Reglamento General de ingreso del personal al servicio de la Administración 
General del Estado y de provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios 
civiles de la Administración General del Estado aprobado por Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, 
los artículos 21.1.g) y h), 91, 92, 100 a 102 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local, en 
la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, Ley 39/2015, de 1 de octubre, el 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; Ley 40/2015, de 1 de octubre 
del Régimen Jurídico del Sector Público.

BASE TERCERA: REQUISITOS DE PARTICIPACIÓN.

Para poder tomar parte en el presente proceso selectivo, las personas aspirantes deberán reunir los 
siguientes requisitos:
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a) Tener nacionalidad española o nacional de un Estado miembro de la Unión Europea, de conformidad 
con lo previsto en la Ley 17/1993, de 23 de diciembre (desarrollada por el Real Decreto 800/1995), 
modificada por la Ley 55/1999, de 29 de diciembre. Las personas nacionales de los demás estados 
miembros de la Unión Europea deberán acreditar en el momento de la solicitud la nacionalidad y, en 
el supuesto previsto en el artículo 2.2.12.b), el vínculo de parentesco y, en su caso, el hecho de vivir a 
expensas o estar a cargo de la persona nacional de un Estado miembro de la Unión Europea con la que 
tenga dicho vínculo.

b) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa, 
salvo que la normativa específica determine una diferente.

c) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las 
Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las comunidades autónomas, 
ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para desempañar tales funciones. En el caso de ser nacional 
de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción 
disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

d) No padecer enfermedad física o psíquica que impida el desarrollo normal de las tareas propias 
del puesto de trabajo.

e) Tener conocimiento adecuado del castellano, para las personas nacionales de los Estados miembros 
de la Unión Europea o en su caso para los supuestos previstos en el artículo 2 del Real Decreto 543/2001, 
de 18 de mayo.

f) No estar incurso/a en ninguna de las causas de incapacidad o incompatibilidad específicas 
establecidas en las disposiciones vigentes.

g) Poseer la titulación de Graduado Escolar/ESO o equivalente, o cumplir los requisitos para su 
obtención en la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes de participación.

h) Abono de la tasa por participación en procesos selectivos.
La titulación académica deberá estar expedida por centros oficiales debidamente reconocidos; en 

el caso de estar en condiciones de obtenerla en la fecha en que finalice el plazo de presentación de 
instancias, deberá aportarse certificado acreditativo o copia del pago de los derechos por su expedición. 
De igual modo, le corresponde a la autoridad académica competente declarar la equivalencia de títulos.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero deberá acreditarse su homologación por el 
Ministerio de Educación, Cultura y Deportes o cualquier otro órgano de la Administración competente 
para ello, debiendo estar debidamente convalidados en la fecha de finalización del plazo de presentación 
de instancias. Este requisito no será de aplicación a las personas aspirantes que hubieran obtenido el 
reconocimiento de su cualificación profesional, en el ámbito de las profesiones reguladas, al amparo de 
las disposiciones de derecho comunitario. Además, se adjuntará, en su caso, al título su traducción jurada.

Todos los requisitos exigidos deberán reunirse el día en que finalice el plazo de presentación de 
instancias y mantenerse durante toda la duración del proceso selectivo. Asimismo, deberán poseerse 
durante el procedimiento de selección hasta el momento del nombramiento y deberán acreditarse 
formalmente con carácter previo.

BASE CUARTA: IGUALDAD DE CONDICIONES.

Sin perjuicio de lo que establezca la normativa de aplicación en cada ámbito, se entiende que en el 
caso de los procesos de la disposición adicional sexta y octava de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, 
al tratarse de procesos excepcionales, por una sola vez, la convocatoria de las plazas se realizará con 
carácter general para igual valoración de los méritos objetivos fijados para todas las personas aspirantes.

De acuerdo con lo establecido en los artículos 59 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleo Público y 41 y 
siguientes de la Ley 4/2011, de 10 de marzo, del Empleo Público de Castilla-La Mancha, en concordancia 
con lo previsto en el Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social, en 
las presentes pruebas serán admitidas las personas con discapacidad en igualdad de condiciones que 
los demás aspirantes. Las personas aspirantes discapacitados deberán presentar certificación expedida 
por el órgano competente de la comunidad autónoma o de la Administración del Estado, que acredite 
tal condición, así como su capacidad para desempeñar las tareas correspondientes a la plaza objeto de 
la presente convocatoria.

BASE QUINTA: SOLICITUDES.

La solicitud para tomar parte en el proceso selectivo será facilitada por este Ayuntamiento, conforme 
al modelo del Anexo I de la presente convocatoria.

Las solicitudes se dirigirán a la Alcaldía-Presidencia de esta Corporación. El domicilio que figure en la 
solicitud se considerará el único válido a efectos de notificaciones, siendo responsabilidad exclusiva de 
la persona aspirante tanto de los errores en la consignación del mismo, como la falta de comunicación 
de cualquier cambio de domicilio.

El plazo de presentación de solicitudes será de diez días hábiles, contados a partir del día siguiente 
al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el “Boletín Oficial del Estado”.
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La presentación de solicitudes podrá hacerse directamente en el Servicio de Atención al Ciudadano 
del Ayuntamiento de Consuegra, en horario de atención al público de 9:00 a 14:00, de lunes a viernes, 
o realizarse con arreglo a las formas previstas en el artículo 16.4 de la ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Las solicitudes que se 
presenten a través de las oficinas de Correos deberán ir en sobre abierto, para ser fechadas y selladas 
por el funcionario/a de Correos antes de ser certificadas, una vez abonados los derechos de examen 
estipulados en estas bases.

El importe de los derechos por participación en el proceso selectivo es de 12,00 euros según la 
ordenanza fiscal de aplicación, y se deberá ingresar en la cuenta municipal de GLOBALCAJA número ES77 
3190 4008 5143 0654 7821. La falta de pago en tiempo y forma de los derechos de participación supondrá 
la no admisión del aspirante al proceso selectivo, no siendo subsanable. Estarán exentos del pago de la 
tasa aquellos interesados que cumplan alguno de los requisitos establecidos en la Ordenanza Fiscal núm. 
24, reguladora de la tasa por derechos de examen (“Boletín Oficial” de la provincia de Toledo nº 195, de 
11 de octubre de 2022). El pago de los derechos en la entidad financiera no eximirá de la obligación de 
presentar en tiempo y forma la solicitud de participación en el proceso selectivo.

 Documentación. A la instancia (Anexo I) se acompañará de la siguiente documentación:
• Fotocopia del documento nacional de identidad o documento equivalente.
• Fotocopia de la titulación exigida (en su caso). Las personas aspirantes que aleguen estudios 

equivalentes al específicamente señalado habrán de citar la disposición legal en que se reconozca tal 
equivalencia o, en su caso, aportar certificación del órgano competente en tal sentido. Asimismo, quien 
se encuentre en condiciones de obtener el título antes de que termine el plazo de presentación de 
solicitudes deberá presentar el certificado acreditativo de haber superado los estudios conducentes a 
la obtención del mismo y del abono de los derechos para su expedición.

• Certificado de discapacidad (en su caso).
• Justificante de ingreso de la cantidad de inscripción en pruebas selectivas en la entidad bancaria 

que se indica.
• Declaración responsable (Anexo II).
• Otros documentos acceso.

BASE SEXTA: ADMISIÓN DE PERSONAS ASPIRANTES

Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la Alcaldía dictará resolución, declarando aprobada 
la lista provisional de admitidos y excluidos (con mención expresa del motivo de exclusión en su caso). En 
dicha resolución, que se publicará en el “Boletín Oficial” de la provincia de Toledo, así como en el tablón 
de edictos de este Ayuntamiento, página web municipal y en su sede electrónica [dirección https://
consuegra.sedelectronica.es/, se concederá un plazo de diez días hábiles durante los cuales los excluidos 
expresamente, así como los que no figuren en la relación de admitidos ni en la de excluidos, podrán 
subsanar mediante Instancia General, los defectos que hayan motivado la exclusión o su no inclusión 
expresa, según lo establecido en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Una vez finalizado el plazo de subsanación, las alegaciones, si las hubiere, serán rechazadas o 
aceptadas, por Resolución dirección https://consuegra.sedelectronica.es/]. En esta misma publicación 
se hará constar la designación nominal del Tribunal.

Las personas aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen la causa de exclusión o no aleguen 
la omisión justificando su derecho a ser incluidas en la relación de admitidos/as, serán excluidos/as del 
proceso selectivo.

Los errores materiales de hecho o aritmético podrán subsanarse en cualquier momento, de oficio o 
a instancia del interesado.

Contra la resolución que apruebe las listas definitivas de personas admitidas y/o excluidas podrá 
interponerse recurso potestativo de reposición ante el presidente de la Corporación, en el plazo de un 
mes, o bien recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ambos a contar desde el día 
siguiente de la publicación de las listas en el tablón de edictos.

Una vez publicada la lista definitiva de personas admitidas y/o excluidas en el “Boletín Oficial” de la 
provincia de Toledo, el resto de anuncios y publicaciones relativas al proceso se harán públicas tanto en 
la sede electrónica [dirección https://consuegra.sedelectronica.es/, como en el tablón de edictos y en la 
página web del Excmo. Ayuntamiento.

En la misma publicación que apruebe las listas definitivas de admisiones y exclusiones, se establecerá 
el plazo para la presentación de la documentación acreditativa de los méritos a baremar en el 
concurso de méritos, no valorándose aquellos méritos o circunstancias que no hayan sido acreditados 
documentalmente por los/as aspirantes conforme a las citadas bases, y que deberán presentar, en el 
Registro General del Ayuntamiento o a través de los medios establecido en el artículo 16.4 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

BASE SÉPTIMA: PROCEDIMIENTO SELECTIVO. CONCURSO.

El procedimiento de selección de las personas aspirantes se realizará a través del sistema de concurso 
de méritos, de acuerdo con el artículo 61.7 del TREBEP, y consistirá en la calificación de los méritos alegados 
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de acuerdo con el baremo de méritos establecido, no valorándose aquellos méritos o circunstancias que 
no hayan sido acreditados documentalmente por los/as aspirantes conforme a las citadas bases.

La puntuación máxima en la fase de concurso será de 50 puntos, en donde los méritos profesionales 
no podrán suponer más de un 60% del total de la puntuación máxima, ni los méritos académicos menos 
de un 40%, de conformidad con lo dispuesto en la Resolución de la Secretaría de Estado de Función 
Pública sobre las orientaciones para la puesta en marcha de los procesos de estabilización derivados 
de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el 
empleo público.

Los méritos a valorar deberán presentarse, en el Registro General del Ayuntamiento o a través de los 
medios establecido en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, en el plazo indicado en la resolución de Alcaldía por la que se 
procede a la aprobación definitiva de la lista de admitidos y excluidos.

Los méritos aportados y debidamente justificados por los/las aspirantes se clasificarán en los apartados 
que se indican a continuación y se calificarán aplicando el baremo que se especifica en cada caso.

A. MÉRITOS PROFESIONALES.
Se valorarán, hasta un máximo de 30 puntos, los servicios prestados como monitor deportivo, en la 

modalidad de Pilates y GAP en el Ayuntamiento de Consuegra, a razón de 0,70 puntos por mes trabajado.
Los servicios prestados como monitor deportivo, en la modalidad de Pilates y GAP en otras 

administraciones distintas a la convocante, serán valoradas a razón de 0,23 puntos.
La experiencia laboral deberá acreditarse mediante el correspondiente contrato de trabajo o 

certificado expedido por el órgano competente en materia de personal de la Administración de que se 
trate, en el que conste la antigüedad en la empresa y la categoría profesional del puesto desempeñado, 
así como informe de vida laboral expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social, éste último 
no tendrá validez por sí solo. En el caso de no haber completado un mes de trabajo se valorará la parte 
proporcional de los días trabajados, independientemente de la jornada de trabajo y del tipo de contrato, 
tomándose como referencia que treinta días equivalen a un mes.

En caso de contradicción entre el contrato/certificado y el informe de vida laboral en cuanto a la 
categoría laboral, se estará a la definición que por este concepto figure en el contrato laboral. En caso 
de omitirse la categoría laboral en el contrato se estará al grupo de cotización que figure en el informe 
de vida laboral.

En el supuesto de sucesión de contratos, como consecuencia de la prórroga de los mismos, deberá 
aportarse el contrato inicial junto con todas y cada uno de los sucesivos escritos de prórroga registrados 
en el Servicio Público de Empleo. En el caso de imposibilidad de aportar la documentación acreditativa 
de las prórrogas y sucesiones de contratos, deberá aportarse certificado de la empresa en la que se 
acrediten los periodos de sucesión, con expresión de la categoría, y hoja de vida laboral expedida por la 
Tesorería General de la Seguridad Social.

La experiencia laboral en el Ayuntamiento de Consuegra, no será necesaria acreditarla, el Servicio de 
personal del Ayuntamiento aportará el correspondiente informe.

B. MÉRITOS POR FORMACIÓN RELACIONADOS PON EL PUESTO.
Se valorarán, hasta un máximo de 20 puntos, los cursos de formación que estén relacionados con 

las funciones del puesto de trabajo de monitor deportivo de sala, en la modalidad de Pilates y GAP 
organizados, impartidos u homologados, por organismos oficiales públicos y privados:

• Cursos de entre 10 y 50 horas: 3 puntos por curso.
• Cursos de entre 51 y 100 horas: 5 puntos por curso.
• Cursos de 101 horas o más: 6 puntos por curso.
A los efectos de valoración de cursos, se tendrán en cuenta las materias transversales siguientes: 

igualdad de género, prevención de riesgos laborales, calidad, ofimática, administración electrónica 
transparencia en el acceso a la información pública, protección de datos y los que tienen por objeto la 
mejora del entorno socio-laboral.

Los cursos de formación y/o perfeccionamiento se acreditarán mediante la presentación del certificado 
correspondiente o de la copia del título debidamente compulsada, debiendo quedar constancia clara 
del número de horas de su duración, en otro caso no serán objeto de valoración. Los cursos que vinieran 
expresados en créditos, los ECTS se valorarán teniendo en cuenta la equivalencia de un crédito ECTS es 
de 25 horas, según establece el Sistema Europeo de transferencia de créditos.

En el caso de curso de formación en cuyo certificado no estén especificadas las horas, se considerarán 
5 horas de formación por día.

Se considerarán organismos oficiales, los Ministerios, las Universidades, las CC.AA., las Administraciones 
locales u organismos dependientes de cualquiera de los anteriores, así como Federaciones, Cámaras de 
Comercio, Colegios Oficiales Profesionales y Sindicatos.

No se valorarán aquellas asignaturas y/o materias, que haciendo referencia a la naturaleza del puesto 
objeto de la convocatoria, formen parte de un curso o titulación, no pudiéndose valorar de forma 
independiente.

El Tribunal examinará las solicitudes presentadas, valorando únicamente aquellos méritos que 
hayan sido justificados documentalmente. Se precisa expresamente que no sean valorados los méritos 
no invocados ni tampoco aquellos que, aun siendo invocados, no sean debidamente acreditados en el 
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plazo de presentación establecido, por cualquier de los medios autorizados en Derecho, sin que proceda 
requerimiento de subsanación posterior al efecto por parte de la Administración.

Las personas aspirantes dispondrán de un plazo de cinco días hábiles contados a partir del siguiente 
al de la publicación de la calificación de la fase de concurso para hacer alegaciones.

BASE OCTAVA. CALIFICACIÓN FINAL.

La calificación final será la suma de las puntuaciones obtenidas en la fase de concurso, levantando el 
Tribunal calificador el acta correspondiente. La calificación final no podrá superar los 50 puntos.

En caso de empate, se procederá al desempate atendiendo, en primer lugar, a mayor puntuación 
obtenida en el apartado de experiencia profesional por servicios prestados en la Administración 
convocante, ocupando el puesto de trabajo correspondiente a la plaza objeto de la convocatoria y, 
en caso de persistir el empate, el haber superado alguna prueba selectiva para el puesto de trabajo 
correspondiente a la plaza objeto de la convocatoria en la Administración convocante. Si todavía persistiera 
el empate, éste se resolverá conforme al orden alfabético de los apellidos y nombre, teniendo en cuenta 
la letra resultante del sorteo realizado en la Secretaría de Estado de Función Pública, relativa al orden 
de actuación de los aspirantes en las pruebas selectivas (artículo 17 del Real Decreto 364/1995). Dicha 
letra será la que estuviera vigente en la fecha de publicación de la convocatoria del proceso selectivo. 
Se seguirán las reglas del Registro Central de Personal de la Administración General del Estado sobre la 
forma de inscripción de los nombres y los apellidos.

BASE NOVENA. TRIBUNAL CALIFICADOR.

El Tribunal de selección estará compuesto por Presidente, Secretario y tres Vocales, actuando todos 
ellos con voz y voto. Todos los miembros del Tribunal serán designados por resolución de Alcaldía siendo 
su actuación colegiada y ajustada a los principios de imparcialidad y profesionalidad, tendiéndose en lo 
posible, en cuanto a su composición a la paridad entre mujer y hombre.

No podrán formar parte del Tribunal: el personal de elección o de designación política, los funcionarios/
as interinos y el personal eventual. La pertenencia al Tribunal será siempre a título individual, no pudiendo 
ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.

Los vocales del Tribunal deberán poseer titulación o especialización de igual o superior nivel de 
titulación a la exigida para el ingreso en la plaza convocada. Se tenderá a la paridad entre mujer y hombre.

Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual número y con los mismos requisitos.
Para la válida constitución de los Tribunales, a efectos de celebración de las sesiones, deliberaciones 

y toma de acuerdos, se requerirá la presencia la Presidencia o Secretaría o, en su caso, de quienes les 
sustituyan, y de la mitad al menos del resto de sus miembros.

Los Tribunales continuarán constituidos hasta tanto se resuelvan las reclamaciones planteadas o 
dudas que puedan suscitarse en el procedimiento selectivo.

El Tribunal podrá disponer la incorporación a su labor en el proceso selectivo de personal asesor 
especialista, en aquellas pruebas que consideren necesario y/o para aquellos aspectos concretos del 
proceso selectivo debido a la especialización técnica del trabajo a realizar. Su función se circunscribe a 
un mero asesoramiento, es decir actúan con voz, pero sin voto, no participan en la toma de decisiones 
del Tribunal. El personal asesor deberá guardar sigilo y confidencialidad acerca de los datos y asuntos 
sobre los que tengan conocimiento a consecuencia de su colaboración en el Tribunal.

El Tribunal podrá designar personal colaborador para el desarrollo de las pruebas, que actuará bajo 
su dirección, cuando la complejidad del proceso selectivo lo aconseje.

Al Tribunal le corresponderá dilucidar las cuestiones planteadas durante el desarrollo del proceso 
selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo, calificar las pruebas establecidas y aplicar los baremos 
correspondientes.

El Tribunal quedará facultado para resolver las dudas que pudieran surgir en la aplicación de las Bases, 
para decidir respecto a lo no contemplado en las mismas.

Contra las resoluciones adoptadas por el Tribunal, y sin perjuicio del posible recurso de alzada o 
cualquier otro que pudiera interponerse de conformidad con la legislación vigente, los/las aspirantes 
podrán presentar reclamaciones ante el propio Tribunal calificador dentro del plazo que éste acuerde a 
partir de la publicación en el tablón de edictos de esta Administración de dichas resoluciones.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir y las personas aspirantes podrán 
promover la recusación en los casos de los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del 
Régimen Jurídico del Sector Público.

A los efectos de lo establecido en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, de indemnizaciones 
por razón del servicio, y disposiciones complementarias, el Tribunal se clasifica en la categoría tercera.

BASE DÉCIMA. RELACIÓN DE PERSONAS ASPIRANTES APROBADAS.

Terminado el concurso, el Tribunal calificador hará pública, en la sede electrónica [dirección https://
consuegra.sedelectronica.es/], el tablón de edictos de este Ayuntamiento y página web municipal, el 
resultado final, con la relación de personas aspirantes aprobadas por orden de puntuación.

Contra este resultado podrán presentarse alegaciones ante el Tribunal calificador, en el plazo de tres 
días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación de la misma.
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El Tribunal elevará a la consideración de la Alcaldía la propuesta de nombramiento o contratación que, 
además, será publicada en el “Boletín Oficial” de la provincia de Toledo, debiendo el aspirante propuesto 
acreditar, en el plazo de veinte días hábiles siguientes al de la publicación, que reúne todos y cada uno 
de los requisitos exigidos en la convocatoria

En ningún caso el Tribunal podrá proponer el acceso a la condición de laboral fijo de un número 
superior de aprobados al de plazas convocadas para cada categoría.

BASE UNDÉCIMA. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS.

Las personas aspirantes aprobadas y propuestas para contratación dispondrán de un plazo de veinte 
días hábiles desde que se haga pública la relación definitiva de aprobados/as para presentar en el Registro 
General del Ayuntamiento, los documentos originales para su cotejo que acrediten los requisitos y 
condiciones de capacidad establecidos en la base tercera.

Si dentro del plazo indicado las personas aspirantes no presentaran la documentación o no reunieran 
los requisitos exigidos, no podrán ser contratados en la categoría a la que optan, y quedarán anuladas 
todas sus actuaciones, sin perjuicio de las responsabilidades en que hubieran podido incurrir por falsedad 
en la solicitud inicial.

BASE DUODÉCIMA. NOMBRAMIENTO Y/O CONTRATACIÓN.

Concluido el proceso selectivo, la Alcaldía deberá nombrar laboral fijo a la persona aspirante, en 
el plazo de un mes, una vez acreditados los requisitos exigidos en la convocatoria. El nombramiento 
mencionado se publicará en “Boletín Oficial” de la provincia de Toledo y en su sede electrónica [dirección 
https://consuegra.sedelectronica.es/ así como en el tablón de edictos de este Ayuntamiento y página 
web municipal.

El órgano competente procederá a la formalización de los contratos previa acreditación de las 
condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria.

Formalizado el contrato se deberá comunicar a la oficina pública de empleo que corresponda, en 
el plazo de los diez días siguientes a su concertación; asimismo, se deberá informar a la representación 
legal de las personas trabajadoras, mediante entrega de una copia básica de los contratos celebrados.

BASE DECIMOTERCERA. OBLIGACIONES DE LAS PERSONAS CONTRATADAS.

Las personas aspirantes que hubieran sido contratadas como personal laboral fijo, dentro del plazo 
establecido, se incorporarán como empleadas/os públicos del Excmo. Ayuntamiento de CONSUEGRA a 
todos los efectos, en la categoría a la que han optado, debiendo desempeñar con diligencia las tareas 
que le sean asignadas y velar por los intereses generales con sujeción y observancia de la Constitución 
y el resto del ordenamiento jurídico, y deberán actuar conforme a los principios que inspiran el Código 
de conducta de los empleados públicos especificado en el Capítulo VI del Título III del Real Decreto 
Legislativo 5/2015 de 30 de octubre por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico 
del Empleado Público.

BASE DECIMOCUARTA. CONVOCATORIA Y NOTIFICACIONES.

De conformidad con el artículo 45.b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se fija, como medio de comunicación de las 
publicaciones que se deriven de los actos integrantes de este procedimiento selectivo, además de 
los lugares previstos específicamente en las bases de la convocatoria, tendrá la consideración de sede 
electrónica la página web del Ayuntamiento de Consuegra https://aytoconsuegra.es/. Podrá facilitarse 
también información adicional por medios electrónicos o telemáticos y en el siguiente teléfono 925480185; 
esta información adicional tendrá valor orientativo y no será vinculante para el Ayuntamiento de 
Consuegra, ni generará derechos para los interesados.

BASE DECIMOQUINTA. PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL.

La presentación de la solicitud para participar en el presente proceso selectivo implicará, de 
conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de protección de datos 
personales y garantía de los derechos digitales, el consentimiento para su inclusión en un fichero 
automatizado cuyos datos serán tratados por el Excmo. Ayuntamiento de CONSUEGRA para fines 
exclusivamente relacionados con la gestión del presente proceso.

Los datos personales incluidos en la solicitud de participación serán tratados únicamente para la 
gestión del proceso selectivo, es decir para la práctica de las pruebas de selección y las comunicaciones que 
deban realizarse. Cuando sea necesario publicar un acto administrativo que contenga datos personales 
se publicará de la forma que determina la disposición adicional séptima de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 
de diciembre, de protección de datos personales y garantía de los derechos digitales. El Ayuntamiento 
será el responsable del tratamiento de estos datos.

No obstante, en cualquier momento, las personas interesadas podrán ejercitar el derecho de 
acceso, rectificación o cancelación mediante escrito dirigido a la Alcaldía del Excmo. Ayuntamiento de 
CONSUEGRA, sito en plaza de España, 1, 45700-CONSUEGRA (Toledo), de conformidad con lo establecido 
en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de protección de datos personales y garantía de los derechos 
digitales, y las normas que la desarrollan.
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BASE DECIMOSEXTA. INCOMPATIBILIDADES Y RÉGIMEN DEL SERVICIO.

La persona propuesta quedará sujeta, en su caso, al cumplimiento de las prescripciones contenidas 
en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, sobre incompatibilidades del personal al servicio de las 
Administraciones Públicas, y demás normativa aplicable.

Por lo que respecta a la determinación y adscripción a puestos de trabajo, cometidos y régimen de 
horario de jornada, el trabajador contratado se atendrá a los acuerdos y resoluciones que adopte el 
Ayuntamiento en la materia, en base a la normativa vigente.

BASE DECIMOSÉPTIMA. RECURSOS.

Cuando estos actos decidan directamente o indirectamente el fondo del asunto, determinen la 
imposibilidad de continuar en el proceso selectivo, produzcan indefensión o perjuicio irreparable a 
derechos o intereses legítimos, las personas interesadas pueden interponer recurso de alzada ante la 
Alcaldía-Presidencia, en el plazo de un mes a contar del día siguiente de su publicación en el tablón de 
anuncios y resto de medios del Ayuntamiento.

Contra los actos de trámite del órgano técnico de selección no incluidos en el punto anterior, las 
personas candidatas podrán formular, a lo largo del proceso selectivo, todas las alegaciones que estimen 
pertinentes, para su consideración en el momento de hacerse pública la puntuación final del proceso 
selectivo.

Contra las presentes bases podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante el órgano que 
aprobó las bases en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su última publicación 
en el “Boletín Oficial” de la provincia de Toledo, o bien interponer directamente recurso contencioso 
administrativo en el plazo de dos meses, contados igualmente desde el día siguiente al de su última 
publicación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo correspondiente, todo ello de conformidad 
con los artículos 114.c), 123 y 124 de la Ley 39 /2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas y artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En el caso de interposición de recurso de 
reposición, se deberá esperar a que éste se resuelva y notifique, o bien a que pueda ser entendido como 
desestimado en virtud de silencio. No obstante, lo anterior, los interesados podrán presentar cualquier 
otro recurso que estimen procedente en defensa de sus derechos e intereses.

ANEXO I 
MODELO DE SOLICITUD

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN EL PROCESO EXTRAORDINARIO DE ESTABILIZACIÓN 
DE EMPLEO TEMPORAL DE LARGA DURACIÓN DE DOS PLAZAS DE MONITOR 

DEPORTIVO DE SALA, EN LA MODALIDAD DE PILATES Y GAP

Datos de la persona interesada

Nombre y apellidos NIF

Discapacidad
          Sí
          No

Grado: 

Datos del representante

Tipo de persona
          Física           Jurídica
Nombre y apellidos / razón social NIF/CIF

Poder de representación que ostenta

La Administración Pública verificará la identidad de las personas interesadas en el procedimiento 
administrativo, mediante la comprobación de su nombre y apellidos o denominación o razón social, 
según corresponda, que consten en el documento nacional de identidad o documento identificativo 
equivalente. Los interesados podrán identificarse electrónicamente ante las Administraciones Públicas 
a través de cualquier sistema que cuente con un registro previo como usuario que permita garantizar su 
identidad conforme al artículo 9.2 de la Ley 39/2015. Para formular solicitudes, presentar declaraciones 
responsables o comunicaciones, interponer recursos, desistir de acciones y renunciar a derechos en 
nombre de otra persona, deberá acreditarse la representación, de conformidad con lo indicado en el 
artículo 5 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común.
Datos a efectos de notificaciones

Medio de notificación
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Conforme al artículo 14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, las personas físicas podrán elegir en todo momento si se comunican 
con las Administraciones Públicas para el ejercicio de sus derechos y obligaciones a través de medios 
electrónicos o no, salvo que estén obligadas a relacionarse a través de medios electrónicos con las 
Administraciones Públicas. El medio elegido por la persona para comunicarse con las Administraciones 
Públicas podrá ser modificado por aquella en cualquier momento para la realización de cualquier trámite 
de un procedimiento administrativo.
Notificación electrónica      Notificación postal     
Dirección:

Código Postal Municipio Provincia

Teléfono Móvil Fax Correo electrónico

Objeto de la solicitud

EXPONE: Que, vista la convocatoria anunciada en el “Boletín Oficial del Estado” de fecha .................,  
en relación con la convocatoria para la selección de .......... plaza de .........................................., conforme a 
las bases publicadas en el “Boletín Oficial” de la provincia de Toledo número ........, de fecha .................

Que conoce y acepta el contenido de las bases de la convocatoria, y bajo su responsabilidad declara/
jura (táchese lo que no proceda) que reúne todas y cada una de las condiciones exigidas en las bases 
referidas a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes, aceptando íntegramente 
el contenido de las referidas bases y comprometiéndose al cumplimiento estricto de las mismas.

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD

     Tener nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del texto refundido de 
la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

     Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

     Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.

     No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las 
Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las comunidades 
autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por 
resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a 
las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. 
En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber 
sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos 
el acceso al empleo público.

     Tener la titulación exigida en la convocatoria y reunir todos y cada uno de los restantes requisitos 
exigidos en las bases de la convocatoria, referidos a la fecha de expiración del plazo de presentación 
de solicitudes.
DOCUMENTOS QUE SE APORTAN (según bases de la convocatoria):

• Fotocopia del DNI
• Copia de la titulación exigida en la convocatoria
• Certificado de discapacidad
• Justificación del abono de la tasa participación proceso selectivo
• Declaración responsable (Anexo II)
• Otros

Por todo lo cual, SOLICITO que, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 55 y 56 del texto 
refundido de la Ley de Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre, se admita esta solicitud para el proceso de selección de personal referenciado.
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TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 y con la normativa española vigente, 
se le informa que los datos recogidos en el presente formulario son necesarios para la prestación del 
servicio que se pretende y su negativa a proporcionarlos supondría la imposibilidad de prestar el mismo. 
Con su firma de aceptación de la solicitud consiente expresamente y autoriza como Responsable del 
Tratamiento a Ayuntamiento de Consuegra con CIF P4505300F y mail ayuntamiento@aytoconsuegra.
es para el tratamiento de todos los datos personales facilitados por usted a fin de prestarle el servicio 
solicitado y realizar la gestión del mismo. Los datos proporcionados se conservarán el tiempo necesario 
para el cumplimiento legal. Los datos no se cederán a terceros salvo en los casos que exista una obligación 
legal. Usted tiene derecho a acceder a sus datos personales, rectificar los datos inexactos, solicitar su 
supresión, limitación u oposición y en su caso portabilidad. Contacto Delegado de Protección de Datos: 
Francisco Rojas frojas@prevensystem.com

      Sí doy mi consentimiento             No doy mi consentimiento

FECHA Y FIRMA

Declaro bajo mi responsabilidad que los datos facilitados son ciertos.

En ................................., a ...... de ............................... de 20......
El/la solicitante

Fdo.: ...................................... 
 

 

ANEXO II
DECLARACIÓN RESPONSABLE

Yo, D./Dª. ....................................................................., con DNI .................................., con domicilio a efectos 
de notificación ....................................................................., teléfono de contacto ....................................... y correo 
electrónico ..............................................................................................................................

Declaro:

1. Que no he sido condenado/a por delito doloso, ni separado/a de cualquier Administración Pública, 
ni hallarse inhabilitado/a para el ejercicio de funciones públicas.

2. Que no estoy incurso/a en ninguna de las causas de incapacidad o incompatibilidad específicas 
establecidas en las disposiciones vigentes.

Y para que así conste, firmo el presente en ........................................... a ...... de ............................ de 20.......
Firmado: .........................................

Consuegra, 24 de octubre de 2024.–La Alcaldesa, María Luisa Rodríguez García.
N.º I.-5751
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